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AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO 2019-00125 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE(7) JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADOS:  CARLOS ALBERTO GIRALDO LLANO  

RADICACIÓN:  630014003008-2019-00125-00 

  

La parte actora mediante apoderado solicita fijar fecha para 

llevar a cabo el remate del bien mueble vehículo de placa 

GQQ658, CLASE AUTOMOVIL, MARCA RENAULT, LÍNEA SYMBOL ALIZE, 

LINEA BASE ESTANDAR, CILINDRAJE 1400, MODELO 2005 de propiedad 

del demandado CARLOS ALBERTO GIRALDO LLANO; sin embargo, como 

obra informe del secuestre JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA donde 

da a conocer que el bien aprisionado desapareció, no es posible 

por el momento fijar fecha para llevar a cabo la subasta.  

 

Consecuente a ello, se ordena OFICIAR al secuestre JAIRO DE 

JESÚS MELCHOR GUEVARA, para que en el término de cinco días 

siguientes al recibo de la notificación brinde al despacho 

información detallada de las actuaciones y gestiones realizadas 

para lograr recuperar el bien que fue dejado bajo su custodia 

y cuidado, aportando también los medios de prueba pertinentes.  

 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio respectivo.  
 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

8 DE JULIO DE 2022 
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